
Núm. 3 
• • 

Sábado 1 6 de Abril de i836 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa 
le los maKes y sábados, y consta c a 
da número de un pliego de impresión 
cuado menos, en la imprenta Real, 
calle de Santa Mar ía la Mayor n ú m e 
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficíales 
se recibirán en ia misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán venir 
francos c igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTICULO D E OFICIO. 

R E A L AUDIENCIA D E ARAGON. 
E l Bxcmo. S r . Secretario de E s t a d o y de l D e s p a 

cho de G r a c i a y J u s t i c i a d i r i g i ó a l l imo. S r . Regen
te de esta Audienc ia con f e c h a de 19 de este mes l a 
R e a l orden siguiente. 

limo. Sr.—A fin de que la administración de justicia 
no sufra entorpecimientos y evitar los males de la ma
yor gravedad que esperimentan los pueblos y los parti
culares por la falta de recursos para gastos de oficio que 
ella ocasiona y son indispensables, se ha servido man
dar S. M. la Reina Gobernadora: t.0 Que sin la menor 
dilación presente cada Juez de i.1 instancia al Gober
nador civil de la provincia un presupuesto de gastos 
para el presente año en el que se comprenda por un 
cálculo prudencial y aproximado , los de papel sellado, 
porte de correo, franqueo de causas, y ¡os dernas que ori
ginen los negocios de oficio, y la asignación , ó sueldo 
que deban gozar los alguaciles, proponiendo los funcio
narios de esta clase que sean absolutamente indispensa
bles para el servicio, y nombrará el mismo Juez con 
calidad de interinos no pasando en ningún caso de tres: 
a. 0 Que los Gobernadores civiles oyendo á las Dipula-
ciones provinciales los examinen, y hagan en ellos las 
modificaciones que estiman convenientes, no perdiendo 
de vista lo que imperiosamente reclaman las necesida
des perentorias de la administración de justicia. 3. 0 Que 
los mismos Gobernadores civiles , y las Diputaciones 
provinciales hagan con prontitud el repartimiento entre 
los pueblos del partido según lo dispuesto en la Real 
órden de 11 de Febrero de 1835 dando las disposicio
nes convenientes para que 110 se demore la entrega de 
la cuota respeítiva , y para que en el ínterin se satisfa
ga la cantidad necesaria de los fondos disponibles con 
calidad de reintegro. 4. 0 Que los Jueces de i.a instan
cia lleven una cuenta específica, y detallada de las can
tidades que perciban, y su inversión, cuyas cuentas de
berá rendir al fin del año con los correspondientes re
cados justificativos al Gobernador civil para que ha
ciéndola examinar por la oficina de contabilidad á que 
competa, le aprueben, ó se pongan los reparos á que ha -
ya lugar.—Lo que de Real orden digo á V. I . para su 
cumplimiento, en la intelijencia , de que con esta misma 
fecha lo participo al Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernación del Reino, para que se sirva expedir las 
oportunas para su debida egecucion enlaparte que tiene 
relacioa con las dependencias de aquel Ministerio. 

Obedecida por esta Audienc ia l a antecedente R e a l 
orden, ha acordado, se c ircule á l o s Jueces de i . 3 i n s ' 
t a n d a de este Reino p o r medio de l b o l e t í n o j i c ia l de 
cada prov inc ia p a r a que formen , y remitan a l Go
bernador c i v i l de l a s u y a e l presupuesto en l a f o r m a 
que ordena, y cumplan con lo que se les manda en e l 
a r t í c u l o 4. 0 : lo que a s i egecuto á los existentes en 
esta c iudad y prov inc ia de Z a r a g o z a . Z a r a g o z a y 
M a r z o a8 de 1836.—D. M a r i a n o Broto . 

Otra , Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Gracia y Justicia con fecha 44. de Mar
zo anterior se ha comunicado á esta Audiencia por me
dio del limo. Sr. Regente en ella el Real Decreto de 
S. M. para que se provean en propiedad las Judicatu
ras de i.a intsancia que se sirven interinamente, reca
yendo estas provisiones en personas que reúnan los re
quisitos necesarios, y que en el ensayo hecho durante la 
interinidad hayan acreditado su aptitud, su adhesión al 
trono, y á la libertad legal, su integridad, su prudencia 
y las demás virtudes que forman el carácter de un buen 
Juez, mandando al propio tiempo entre otras cosas, que 
para este fin los Jueces de 1.3 instancia que cuenten cua
tro meses de servicio interino, y que aspiren á obtener 
en propiedad las Judicaturas que sirven , formen sus 
instancias para S. M. acompañadas de documentos 
que acrediten su edad, el pueblo de su naturaleza, 
su carrera literaria, sus servicios al Estado, |L los méri
tos que hayan contrahido en ellos, y que estas ins
tancias asi documentadas las remitan á la Audiencia 
territorial por el conducto del Regente, y la Audiencia 
las unirá á ios respectivos espedientes que debe tener 
abiertos en cumplimiento de la Real orden de a3 de 
Abril de 1 835. 

Obedecido por esta A u d i e n c i a el citado R e a l D e 
creto, ha acordado, se c ircule por medio del B o l e t í n 
oficial de cada provincia de las de este Reino lo res 
pectivo á los Jueces de wf i n s í a n c i a existentes en 
e l las p a r a que en el t é r m i n o de quince dias remitan 
sus representaciones documentadas a l l imo. S r . R e 
gente en l a f o r m a que se les designa, y a s í lo ege
cuto á los de esta prov inc ia de Z a r a g o z a . Z a r a g o z a 
y A b r i l 6 de \ B 2 , 6 . ~ D . M a r i a n o Broto . 

E d i c t o . Hallándose vacante en esta Real Audiencia 
una de sus plazas de Relator por ascenso de D. Pedro 
Gudal que la obtenía á otra de Ministro de la de Cace-
res, y deviendo proveherse por S. M. previos los ejer
cicios designados en el capítulo 4.0 título 2.0de las nue« 
vas ordenanzas, ha acordado se publique esta vacante SB 



las puertas de esta misma Audiencia y en los Boletines 
oficiales de cada una da las provincias de este Reino 
como lo (irdena el citado capitulo 4.0 -para que todos 
los abogados que quieran pretenderla , presenten sus 
instancias y títulos en esta Secretaria de Gobierno de 
mi cargci4 dentro del término de cuarenta dias contados 
desde la fecha de este eJtcto. Dado en -Zaragoza á I I 
de Abril de i 8 ¡ 6 . z ^ ? a t mandado de esta Real Audien-
eia, Di Mariano Broto. 

OIPÜTACÍON P R O V I N C I A L D E Z A R A G O Z A . 

Los Ayuntamientos de los pueblos cuyos pesos estén 
afectos á aigon pago a favor del Sr. Marques de Perales 
reréitirá á esta Corporación los datos y noticias concer
nientes á dicho pago. Z-aragoza ta de Abril de i S ^ ñ . z z 
D. A. D. S. É.iziVlanuel Lasala, secretario. 

ü:r.t. Ocupada siempre la Dipu tac ión Provin
cial del l i ien estar de sus Pueblos, no puede mirar 
con 'sndifcrcncia el descuido que observa en el cum-
pliiwiento de las acertadas di -posíc ioues que se les 
tienen comunicadas para la f o r m i c i o n , y compo
sición de sus Caminos intransitables y en el meyor 
abandono, sin poder facilitar eí transporte de sus 
frutos de unos pantos á [otros para conseguir las 
ventajas que su comercio les debia producir. Lo mas 
sensible es, que pudiéndolos conservar en buen es
tado á poco coste, y en la forma que hace muchos 
añbs lo ejecutaban destinando á ello alguno de sus 
dias de fiesta, pretieran la inacción y ociosidad á un 
l igero trabajo a una p equeña ocupac ión que tantos 
bienes les puede proporcionar. Para evitar pues es
tos abusos, y poner en ejecución las ó rdenes co
municadas de antiguo sobre formación y 
conservación de caminos ha tenido á bien resol
ver lo siguiente. 

Todos los meses de! año saldrán ios Vecinos de 
cada pueblo en sus dias de íiesta por cuadrillas a i re -
paro y compos ic ión d e s ú s caminos, debiendo ocu
par seis horas de trabajo en el día prefiriendo los ra
males ó salida á las Carreteras de Barcelona á M a 
drid , y alternando de modo que al fin de cada mes 
se '«cri t ique haber salido todos ellos. 

C o n c u r r i r á n á este trabajo todos los vecinos sin 
d i s t i n c i ó n de ciases ni condiciones con inc lus ión de 
los C l é r i g o s , que pod rán cumpl i r por medio de un 
jornalero, sin que por pretesto ni causa alguna se ad-
miia ninguna e s c e p c i o n , é incurr iendo el que falte 
en la multa de cuatro rs. vn . con apl icac ión á la 
misma compos ic ión de caminos. 

Ademas de las referidas salidas mensuales saldrá 
el ve.'indario siempre que los caminos estén legados 
de nieve, ó h i y a en ellos algún mal paso o preci
p ic io y lo exija la necesidad. 

Los ayuntamientos podrán suspender la salida 
de los Vecinos á la composic ión de caminos en el 
t iempo de faenas mayores de recolección de sus co
sechas, con tal que se duplique al siguiente mes y 
se verifiquen siempre las doce salidas al año. 

Se ensancharán los caminos lo que el terreno per
mita , para é l transito de los carros y á lo menos 15 
palmos de d r a g ó n ; se abandonarán los que van por 
barrancos, siendo posible dar otros por las ¡aderas 
ó terrenos elevados, sin tolerar, camino alguno v i 
cioso por fincas de dominio part icular, que desde 
luego deberán impedirse, siendo de cuenta de ios 
ayuntamientos habilitar el que haya de substituir

le por terreno c o m ú n . No se p e r m i t i r á qoe por 
ellos corran aguas, ni se crucen ton tahas, ó d e p ó 
sitos, n i que las tierras superiores las escurran n i 
viertan cuando rieguen. 

Se prohibe que acequia alguna de riego atravie
se los caminos, y en el caso de que haya necesi
dad absoluta de ello , se precisara á los que u t i l i 
zan las aguas para sus heredades á construir y 
mantener á sus espensas los correspondientes 
puentes ó alcantarillas , que cubian el a n 
charlo del c a m i n o ; siendo responsables los a j u n -
tamientos de las desgracias que pudiesen ocurr i r pos 
la inobservancia de esta medida. 

i c p r o c u r a r á que los caminos estén l impios de 
piedras sueltas y guijarros p o n i é n d o l a s en el caso 
de no necesitarse para obras púb l i cas en fosos que 
se abr i rán a! intento y c u b r i r á n con t ierra . E n los 
sitios de caminos que en los Inviernos se forman 
lodazales ó pantanos, se harán escabaciones que se 
p r o c u r a r á n rellenar con piedras menudas que s i r 
viendo de cimiento al camino evite los malos pasos 
que producen de ord inar io las l luvias. 

Serán responsables los ayuntamientos de ¡os pue 
blos de la e jecuc ión de todo lo prevenido en esta 
circular en la inteligencia que la D i p u t a c i ó n s a 
brá desplegar con energ ía todo el l lenó de sus f a 
cultades con los ayuntamientos morosos é indo len 
tes al paso que mirará como un servicio digno de 
su gra t i tud á los que sobrepon iéndose á toda cla
se de obstáculos cumplan exactamente y proporc io
nen c i grande in terés que ios pueblos deben repor
tar del p e q u e ñ o sacrificio que se les exige; á c a y o 
fin se encarga particularmente á los SS. Diputados 
que in formándose de personas de su confianza, v e 
len sobre el mas exacto cumpl imiento de esta c i r 
cular. Zaragoza A b r i l 13 de 1 8 3 ^ = 0 . A. D . S. E . 
Manuel Lasala Secretario. 

D . R a m ó n Gayan , Coronel de in fan te r í a , G o b e m a -
iior m i l i t a r y político de la c iudad de C a l t á a -
y u d y su par t ido & c . 
Hago saber: Que en v i r t u d de ó rdenes comuni

cadas por el M . I . Sr. Intendente de la provincia 
y las vigentes de la D i r e c c i ó n General de R e n i a í 
provinciales, se saca á púb l ica subasta el día 23 de 
los corrientes, el arriendo de las rentas decimales 
de Escusado y Noveno pertenecientes á S. M , en la 
Dióces i de Tarazona; y se a d m i t i r á n proposiciones 
para el de pueblos ó dezmatorios sueltos. Si no t u 
viese efecto, se r epe t i r á el dia siguiente 24 para la 
de los cuatro arciprestazgos de Ca la tayud , Tarazo
na, Agreda y Navarra ; y en el caso de no ve r i f i 
carse en este dia, se ce lebrará el 25 para el a r ren
damiento de toda la D i ó c e s i , pero en el cor.cepto 
de que si se lograse remate en el p r i m e r o , queda
rán suprimidos los del 24 y 25, ó el tercero, si se 
consiguiese en el segundo: y cualquiera '.de estos 
que tenga efecto, s u g e t o á las mejoras del diezmo y 
cuarto con intervalo de cinco dias de uno á otro a 
contar desde el siguiente al en que se remate, t e n i é n 
dose ya por anunciadas en v i r t u d de este. 

Las personas que quieran interesarse en dicho ar 
r í e n l o concu r r i r án los expresados dias y hora de 
ias once de su m a ñ a n a á las casas consistoriales de 
esta ciudad deCa la t ayud , donde se ce lebrarán las 
subastas con m i au to r i zac ión y asistencia del depo* 



í i t a r io contador de rentas de este partido y admi
nistrador de dichos ramos rematándose en el mas 
Tcntajoso postor conforme al pliego de condiciones 
a que deberán sugetarse los licitadores, el cual con 
la relación de noticias circunstanciadas de los p ro 
ductos y valores de dichas rentas en cada pueblo, 
estará de manifiesto en la escr ibanía de D . Juan 
Francisco Mochales actuario del expediente , á don
de podrán acudir desde luego y enterarse de uno 
y otro. Las justicias de los pueblos asi que rec i 
ban este anuncio, sacarán un traslado de el y del 
presupuesto de valores que se pone á cont inuac ión 
fijándolos en el paraje publico acostumbrado de sus 
respectivos pueblos á fin de que la subasta de los 
ramos decimales de que se trata tenga la p u b l i c i 
dad mas completa, Calatayud y d e ^ í b n l d e / 8 3 6 . = 
R a m ó n Gayan. 

JEstad» de valares de los ramos de 'Noveno y Escu-
sado en cada tino de los puebles de la Dióces i de 
Taratana, conforme a l pliego de condiciones de 29 
de Enero de 7834, y circulares de J I de Diciembre 
de l mismo a ñ o y de 2.8 de Febrero de ÍSJÉT. 

A R C I P R E S T ^ Z G O 7^E C ^ L ^ T ^ Y U D . 
Pueblos. Noveno. Escusado. Total . 

Calatayud. . . , 
V i v e r de la Sierra. . 
Torralba 
Cerbera 
A n i ñ o n 
V i i l a r r o y a . . , . 
Clares 
Malanqui l la . . . . 
Berdejoy Torrelapaja 
Vijuesca 
T o r r i j o 
Vi l l a l engua . . . . 
Moros 
Tcrrer 
Baltorres 
Ateca . . J . . . 
Castejon de las armas. 
Bubierca 
Alama 
Contamina. . . . 
Cetina 
(rodojos 
Ibdes 
Jaraba 
Cahnarza 
Campi l lo 
Cimballa. . . . . 
Aldehuela de Liesjtos. 
Cubel 
PÍ rdos 
Aban to 
Monterde. 
Nuevalos. . . . . 
Carenas 
L a V i l u e ñ a . . . . 
Torres 
V i l l a l b a 
Belmonte 
V i v e r [de V i c o r t . 
M a r á . ' 

850 
340 

/30o 
189^ 
2849 
3816 

7 3 ° 
1 204 
128, 
I 5 2Q 
2 5 9 í 
^375 
2 4 1 0 

7,-0 
230 

2236 
4 ) 2 
990 
5 ¿ 4 
482 

1823 
5 i 4 

1240 
618 
323 
823 
596 
420 

_9io 
3 4 Í 
m 
647 
774 
766 
542 
4 4 0 

553 
1650 

106 
490 

ÓífjO 
710 
670 

1960 
1402 
2 0 1 0 

23O 
I 5 2 4 

« i 49 
J 0 8 ó 

990 
274 
860 

1279 
1S0 

1390 
935 
672 

W5 
797 
ó n 
730 

JOI 7 
'm 
282 
320 
634 
5 5;4 

2023 
604 
9,-0 
961 
631 
7 /9 
4,-0 
3 r o 

1418 
J766 

320 
474 

7500 
1050 
1970 
3 8 i 5 
42,-1 
5826 
960 

2728 
5834 
2606 
3 5 8) 
2-649 
3270 
2029 

410 
36'26 
1387 
1662 
2079 
1279 
2434 
1244 
22,-7 

" 3 9 
60,-

1143 
1230 

974 
2933 
-949 
1663 
1608 
140,-
1485 

992 
75o 

1971 
3 4 / 6 

426 
964 

Castejon de M a r » . 
Miedes. . . 
Ruesca. . . 
Orera 
Sediles. 
-¿¡luenda. . . . 
Frasno. . . . 
ínoges. . . 
Santa Cruz. . 
Tobed 
Aldehuela de Tobed 
Morata de J a l ó n . 
Chodes. 
Vi l l anueva . 
Pu r roy , . . . 
More's 
Jestrica. 
Saviñan. . . 
Paracuellos de la R i 

vera. 
Embid de la Rivera 
Paracuellos de Giloca 
Maluenda. 
V e l i l l a . . . . 
Morata de Gi loca . 
Fuentes. 
M o n t ó n . 
Atea 
^cered 
Castejon de Alarba 
Alarba. . . . 
Olbés 
M u n é b r e g a . 
Huermcda. . . 

Total. . 

304 
1,-21 

298 
35^ 
275 
J6O 

1062 
5*5 • 
973 
668 
» 

2246 
419 
300 
367 

12,-1 
265 

920 
218 
544 

1241 
203 
955 
981 
684 

1734. 
1554 

590 
588 
731 

I 5 3 t 

575 
585 
669 
563 
705 
760 

/ 1 4 0 
875 

KTÓÓ 
661 
786 
434 
667 
210 
210 

2156 
690 

5084 

806 
385 
695 

2744 
296 

7261 

610 
1816 

945 
902 
736 
500 

1112 
120 

679 
2106 

967 
9 ' 9 
980 
920 

220* 
1390 
2Ó39 
Í 3 2 9 

786 
26SC. 
i o 8 á 

357 
510 

2523 
1 9 4 : 
5349 

1726 
603 

1239 
39'8> 

499 
22 ;6 
2358 
1294 
3 5 5 o 
2499 
1492 
i 3 ¿ 4 
J23 1 
2643 

120 

65767 7 5 5 I 9 741286 

^ R Z I P R E S T / Í Z G O D E 
Tarazona 474® 

• • 257 
• • 
, . 430 
• • •' 4 i o 

560 
. . 680 
. . 360 
. . 160 
, . 200 

Grisel-
Bierlas 
Los Fayos. . . . 
Li tuenige. 
Litago 
Añon . 
Talamantes. 
Purujosa 
Oseja 
Calcena. . . . ; 
Monast." de Verue la , 
Balbuente. . . . 
V e r a 
Alcalá 
Ambcl 
Borja 
Rl Bustc. . • • , . 
Malón 
Novallas. . • • , . 
Tortoles 
Cunchil los. 
Trasmoz 
Santa Cruz. . . . 
Torrellas 
Bozmediano. . . . 

Total. . • 

4 4 0 

1826 

380 
1100 

4 4 0 

280 
7 5 ° 
>» 
n 
>» 

209 

T A K A Z O N A . 
I J 8 6 
469 
345 
470 
300 
330 
260 
180 
310 
340 
5 3 ° 

499 
460 
441 
3 0 3 

7 1 3 0 

270 
460 
740 
45o 
4 6 0 

460 
470 
480 
200 

6126 
726 
Í f 8 
840 
7,-0 
8i)o 
94o 
540 
470 
540 
970 

1826 
499 
46b 
4 4 i 
680 

2230 
770 
740 

7 4 9 0 

450 
460 
460 
47a 
480 
409 

13435- i 1680 25115 



^ R C I P R É S T / f Z G O D E A G R E D A 
Hí de todos los pueblos 2625 
Matalebreras. . . . 
M u r o o „ 
San Felices. 
Oibega. . . . . 
Trebago 
Montenegro. . . . 
Cast i l rruiz. 
Valdelagua . . . 
Añav ie ja 
Be ra ton 
Fuentes T r i n u . 

Total. . . 262 

»> 
J> 

5» 

5i)o 
5 ) 0 
170 
760 
130 

80 
400 

80 
80 

n o 
200 

262^ 
590 
550 
170 
760 
130 

80 
400 

80 
80 

110 
200 

5775 

y J R C I P R E S T / J Z G O D E W A V A K K A . 
A l f a r o . . . 
Corel la . 
C i n t r u é n i g o . 
F i t e ro . 
Cascante. 
B a r ü l a s . . 
Tulebras . 
M o n i ea gado. 
Cavaí i i l i as . 
F u s t i ñ a n a . 
B u ñ u e l . . 

Total. 

2353 
400 

2150 
700 

:05o 
4fflo 
200 
200 
700, 
800. 

7050 

IO00O 

3180 
2000 
IODO 

380 
3.90 

I 200 
4OO 
600 
150 
IOQ 
ICO 

5 5 3 ° 
2400 
3150 
1080 
1440 
1600 
•600 
Soo 
850 
tjoo 

1150 

9 5 00 19 5 00 

Total de! de Calatayud. 141286 
I d . del de Tarazona. . 251I) 
I d . del de Agreda. . . 5775 
I d . del de Navarra. . 195 00 

T o t a l de la Dióces i . . . 191676 

Es copia.=Ramon Gayan. 

I N T E N D E N C I A D E ARAGON. 
H a b i é n d o s e subastado en primer remate el arren

damiento de la Encomienda de Ámbcl en 22000 rs. 
v i ! , y el de la de IVlallen en 3000 rs. vn. se subasta
rán en segundo y ú l i i m o remate para las mejoras 
del cuar to , diezmo, y medio diezmo el dia i_9 del 
corriente á Jas once de su m a ñ a n a , y no hab iéndo
se dadopropo« ic ion ajos arrendamientos de las E n 
comiendas de Aliaga, ^ l l p a r t i l , Castlliscar, M i r s m -
bel , Orr ios , San Juan de Huesca, Troochon, V i l l e l , 
V i I l : í r l u e n g o , U l d e c o n a Cogullo Leaphe, y V i u r -
run se espoiidrán nuevamente á piibliea subasta e l 
referido dia y hora. 

Los que quieran interesarse en los mencionados 
arrcnd-íiraientos concur r i r án el espresado dia y hora 
á la casa de Intendencia de este Reino, Calle del 
Coso, donde se celebraran las subastas respectivas 
Encomienda por Encomienda, Zaragoza i¡ de A h ú l 
de i836 .=Juan Garcia i í a r z a n a l | a n a . = : P o r manda
do del Sr. Intendente—Francisco R o y o Segura

os. Aunque con fecha 16 de Enero ú l t i m o pre
vine á los pueblos de ^ r s g o n por medio de los 
boletines oficiales y en el de esta Provincia al n ú 
mero 9 que sin pé rd ida de tiempo remitiesen á 
esta intendencia las relsciones de los terrenos 10 
turados desde el año i 8 o « con arreglo al modelo 

que en la misma se fijó con el Justo objeto de 
dar cumplimiento á la Real orden inserta , h« n o 
tado la lenti tud que han observado varias Justicias 
en la remii ion de las citadas relaciones, por c u 
ya falta no puede darse al Gobierno las noticias 
que apetece , para l izándose una operac ión que €$ 
de suma importancia por lo cual prevengo que en 
el preciso t é r m i n o de ocho días lo realicen aquellos 
que no lo han verificado para que las oficinas den 
solución á este asunto tan recomendado por la s u 
perioridad, ev i t ándome el disgusto de tener que r e 
petir nuevos recuerdos, pues llegando este caso m© 
veré en la forzosa necesidad de adoptar una p r o v i 
dencia, capaz de hacer sentir á los ayuntamientos 
morosos su reprensible falta. Zaragoza 14 de - i4bi i i 
de i 836 .=Juan Garcia .Bérzanal lana. 

La primicia de Castejon de Valdejasa, la posa
da pesos y medidas que pertenen á Propios se saca
rán á públ ica subasta por uno dos ó tres años el D o 
mingo 17 del corriente en la casa consistorial de 
dicho pueblo; los que quieran hacer postura á los 
¡res ramos cada uno de por si acudirán en dicho d í a 
y hora de las diez de su mañana que se r ema ta rán 
en el mejor postor. 

La conduta de Vt - t e r ina r ío de este pueblo y sti 
anejo Almochuel de S. Agust ín distante media hora 
de este pueblo se halla vacante, la do tac ión c o n 
siste en 2970 rs. vn . y casa franca pagadas por e l 
ayuntamiento en dinero 6 grano á los precios co r 
rientes del dia de S. Migue l de Setiembre, los 
aspirantes di r ig i rán sus solicitudes á la Secretar ía de 
ayuntamiento francas deporte hasta el 3 de M a y o 
que se p roveerá . Binaceite 3 de A b r i l de 1835. 

La conduta de médico de Alborge con el agrega
do de ^í l forque distante media legua, se halla v a 
cante, su dotac ión consiste en 4000 rs. v n . cobra
dos por los Ayuntamientos. Los dos pueblos ape
nas c o m p o n d r á n 200 vecinos. Los aspirantes á ella 
d i r ig i r án sus solicitudes francas de porte ai secreta
r io d-e Ayun tamien to hasta el % de M a y o p r ó x i m o . 

La conduta de méd ico de !a v i l la de Brea se ha
lla vacante, su dotac ión consiste en 5000 rs. vn . pa
gados de Propios, el quiera hacer pre tens ión d i r i 
girá la solicitud al Ayuntamien to de dicha v i l l a 
tranca de porte-

Las condutas de cirujano y boticario de Blesa se 
hallan vacantes, sus dotaciones consisten, la de c i 
rujano en 3012 rs. vn . del caudal de Propios paga
dos en tres tercios, y ademas t a cahices de t r igo 
morcacho cobrado de los vecinos por e í ' í gesto y pa
gados en el de Setiembre, y la de boticario en 3 294 
rs. 4 mrs. vn . pagados de los mismos caudales y en 
los mismos plazos que al cirujano, y 13 cahices da 
trigo morcacho, Ademas hace algunos años que t i e 
ne la de boticario desagregados, los cuales se supo
ne que con t inua rán . Los aspirantes d i r ig i rán sus so
licitudes francas de porte á esta Secretaria hasta el 
8 de M a y o p r ó x i m o . 

La primicia de la v i l la de Sestrica perteneciente 
á sus Propios, se sacará al subasto y rematará por 
tiempo de un año , el 17 del corriente. E l que q u i 
siere interesarse en dicho arriendo acudi rá á las ca
sas consistoriales el expresado dia y horade las dos 
de su tarde, que se t r anza rá en el postor mas bene
ficioso, y se le en te ra rá de los pactos y condiciones. 

ZARAGOZA: E N LA IMPRENTA R E A L 


